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CONTRATO DE PRESTACIÓI'I OT SERVICIOS DE TRANSPORTE EN
LA MODALIDAD DE §EBVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S con N1T.900.584.655*4, representada por el señor
CRISTOBAL BEJAftANO GUAftIN CCld C.C. 1S.378.982, quien en adeiante se deriomir;ará et
CONTRATANTE y el señor ARLEY GIRAIDO OBANDO con C.C 9.85ó.739 quienes son los
propietarios y/o tenedores, ubicados en BOGOTA quien en adelante se denominarán LOS
CONTRATADOS, se celebra el pi'esente contrato el cual se regirá baio las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO: Se celebrará un contrato de ruta para la prestación de servicio de
ti'ans¡¡orte terrestre de turisrno y empresarial para los huéspedes, funcionarios, visitantes, ciientes,
lnvitados, participantes a eventos, y empresas con los cuales GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S
tiene contratos los cuales serán atendidos por el vehículo:

N. INT PLACA MODEI"O MARCA TIPO DE VEHICT,IIO

010 KSQ 049 202?_ RTNAL]tT CANIIONETA

PROPIETAR¡O N" IDENTIFICACION

EDUARD CAMILO PARDO 80.2 r 3.óó I

ARLEY GIRALDO OBANDO

N. IDENTIFICACIO

9.85ó^739

CLAUSUi.A SEGUNDA. - DESCUENTOS: EL PHOPIETAHIO Y/ü TENEDOF] dei veiricuro autoriza
para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
eniPresa contraiante, cuancio se pase ce la base estipulada pcr la D¡AN, esta es Ia encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación esta a cargo de la
eni pre sa contratantc

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada ta facturación
con lcs clientes, se i'ealiza Lin proceso para el pago de ia rnisma. EL PncPlETARlo Y/o TENEDCR
dei vehículo está en la obirgactÓn y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en ia of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUN/PLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PilOPIETARIO YiO TENEDOR se hará resoorisal¡te.

PARAGRAFO SEGUNPO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
auti:rizada por el PROPIETARIO Y/C TENEDOR. Los gastos de transaccrón serán por cuenta de este.

cL 52 A 85 A 7ü üF 3ü1 - 3ü2 CÉLS 3f64ü67723 _3186223ü18
globalservicelogistics@yahoo.com * gslogisticsreserrras@hotrnail"cr:rn

CCINDUCTOR



§LOBAL §ERVICE LOG§NC§ §"E.§

5TftUCIO5 IN IIANSPOfrII§,TUN§i{O

coRPofiAIL§Yt06ú§ilCCI5
§uperTrunsporte RI6IST80 NACIONAI Dt TUllSfr¡lO

No.86791 ¡,0.3i256

a
a
a

PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
lir-¡ásü*des, Ia c;al ya está incl,"rida en ias tarifas y será descontada en la liqu!daciórr de lcs p,a0üs.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4
(4) h,leses y se renueva automátic;arnerite.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicio
cui'lrüle coi¡ todos los iequisitas exiüidos oor *! fvliristeric Ce Ti'arrsporte y la seci'etaria de IV¡vilidad
cie Bogotá taies como Tarjeta de Operación, SOAT, Seguro Contractual y Extra contractual (RCCY
RCE), Revisión técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de los
conductores. Ei pago de seguridad social será responsaoiii<iacj ciel propietario y/o IenÉüür dei
vehículo.

ITARAGHAFO PRIMERü: -CONDICIONES DEL VEHíCULO: Las condiciones oel vehicuio rjeberán ser,
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera, El vehículo deberá mantenerse en perfectas condictones mecánicas.
de mantenimiento, pintura. tapizado. aseo, higiene y presentación genei"ai; Cada r¡el-lículo dei:erá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGRATO SEGUNDÜ: 'CONDÍCIONES DEL CONDUCTOÍ-I: EL CÜNDUCTOH DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de colo¡'neutro, camisa totali'nente blanca, una corbata empresariai (AUTORIZADA PCR EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emersencia sanitaria EL PROP¡ETAH]O Y/O TENEDOR DEL
VEHICULO se compromete a cumplir con todas las medidas de bioseguridad para el vehículo y
CONdUCTOTES (rcIT DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actualizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERMINACION POR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por termrnado
este contrato con aviso previo en caso de;ncumplimiei-rto de sus obli0aciones. Las causas de
terminación del contrato serán: -lncumplir con aigún servicio asignado, negarse a realizar un servrcro
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar ai dia con las cuotas de rnantenimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índole
conrei'cial de i:restación de servictos y no establece entre las partes subordinación o deoendencia
laboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PFIOPIETARIO Y/O TENEDOR dei vehículo no esiá obligado a prestai' ei servicio de transporte al
contratante, enrazón a que se expone la vida e rntegridad física de los usuarros.

CLAUSULA NOVEI\¡A- Cualquier sanc¡ón impuesta en ei servicio reüae drreclamente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante,

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACiONES. Toda adición o modificación a las
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los ('.l7) días del mes de Diciembre de2021

ARLEY GIRALDO O DO CRISTOBAL BEJAfIANO G.
Representante Legal
GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A,S
Contratanie

Propietario y/o Tenedorc< f d'5Í, Vlf
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